
CONSTANCIA.  Manizales, 5 de julio de 2022.  Pasa a despacho del señor Juez el 

expediente procedente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y relacionado con la 

menor EGC. Se encuentra pendiente de dar aplicación al artículo 119 No. 2º del Código de 

la Infancia y Adolescencia.  Para proveer.  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
 

Manizales, cinco (5) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y a lo dispuesto 

en el artículo 119 numeral 2º de la Ley 1098 de 2006, se AVOCA EL 

CONOCIMIENTO de las presentes diligencias administrativas para la 

revisión de la decisión administrativa proferida por la Defensora de Familia 

Centro Zonal Manizales Dos, el 23 de mayo de 2022, dentro del expediente 

de la niña EGC. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ 

 

LMNC 
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